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COMUNICADO DE PRENSA


Consideraciones y Propuestas del Taller realizado por la Asociación de Mujeres Juristas Themis, el 4 de mayo de 2006, al Anteproyecto de L.O. Igualdad entre Mujeres y Hombres
· Themis organizó un Taller de Igualdad el pasado 4 de mayo de 2006 con el fin de analizar y reflexionar sobre el Anteproyecto de L.O. Igualdad. La Asociación ha elaborado un Informe con una serie de consideraciones y propuestas.

· Themis valora positivamente la iniciativa legislativa de elaborar una Ley de Igualdad como instrumento adecuado en la lucha por alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres.

· En el texto no se recoge en términos de obligado cumplimiento para  todos los poderes públicos el hacer efectivo el derecho a una representación equilibrada en los órganos de decisión y altos cargos. Por otro lado, analizando el Anteproyecto se comprueba la falta de medidas que impliquen una mayor corresponsabilidad de ambos progenitores en el cuidado de los hijos e hijas, así como de otros familiares.

Madrid, a 16 de mayo de 2006.- La Asociación de Mujeres Juristas Themis ha realizado un Informe del Anteproyecto de Ley Orgánica de Igualdad entre Mujeres y Hombres donde se realiza una serie de consideraciones y propuestas, confiando que el Gobierno Socialista las valore antes de la remisión del texto al Congreso de los Diputados. Las principales propuestas del Informe de Themis se centran en:
-- Representación Equilibrada: 
En el análisis del Anteproyecto se observa que en la redacción actual no se regula ninguna obligación de los poderes públicos de hacer efectivo el derecho a una representación equilibrada de mujeres y hombres en los nombramientos de los órganos de decisión y altos cargos. 

Una de las propuestas del Informe es que el principio de participación equilibrada entre ambos sexos sea el 50 %, como se define en otras normativas europeas, garantizando así la presencia de mujeres y hombres en un mismo número; salvo cuando el número sea impar, en cuyo caso habrá uno más de un sexo que de otro. Cuando el nombramiento recaiga en una persona habrá alternancia entre el sexo femenino y masculino. 
Por otra parte, en el Informe de la Asociación se concluye que debe introducirse un artículo que establezca la obligación de representación equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de representación de partidos políticos, sindicatos, colegios profesionales, asociaciones, etc.

-- Ley Electoral:   
Si se mantiene la redacción actual del Anteproyecto de L.O. Igualdad puede suceder que la presencia de mujeres disminuya en las asambleas legislativas estatales y autonómicas, en las cuales la representación media se sitúa en un 36%.

Por este motivo, en el Informe de Themis se establece que las candidaturas electorales deben recoger la alternancia de mujeres y hombres, ocupando los de un sexo los puestos pares y los del otro los impares. 


Además se ha utilizado este sistema, propuesto por la Asociación, por el partido socialista, con lo que no es coherente que no se mantenga ni se recomiende dicha fórmula en el Anteproyecto.


Por ello, en el Estudio de la Asociación se propone la redacción utilizada en la establecida en la Ley 11/2002, de 27 de junio, Electoral de Castilla-La Mancha, que establece el principio de participación equilibrada en su máxima extensión.

-- Corresponsabilidad de los progenitores: 
La Asociación sostiene, que a fin de conseguir un reparto equilibrado de las responsabilidades familiares, deben adoptarse medidas que incidan en la corresponsabilidad de los progenitores.

Entre otras medidas del Informe, Themis propone que para que ambos progenitores contribuyan al cuidado de los hijos e hijas la existencia de permisos flexibles, es decir, que los progenitores puedan disponer de unas determinadas horas anuales, que variarían en función de la edad de los hijos e hijas, atendiendo así a sus distintas necesidades. Estos permisos tendrían que repartirse entre los progenitores al 50%, y se fijan hasta los doce años de edad. 

De esta forma los progenitores podrían asistir a sus hijos cuando se encuentren enfermos, acudir las reuniones escolares, citas médicas, etc.

La Asociación de Mujeres Juristas Themis considera que la Ley debe establecer los principios que han de regir la actuación de los poderes públicos en materia de igualdad entre mujeres y hombres, regulando un conjunto de medidas destinadas a promover y garantizar la igualdad de oportunidades y trato en todos los ámbitos de la vida.
· Adjuntamos Informe de Themis al Anteproyecto de LO Igualdad entre Mujeres  y Hombres
http://www.mujeresjuristasthemis.org/tallerigualdadmayo2006.htm
Para más información
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